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CODIGO DE ÉTICO DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE PSICOLOGÍA

GENERALIDADES

se adhieren 

Los principios

que son

A.-Respeto a los 
Derechos y a la 
Dignidad de las 

Personas

B.- Cuidado 
Responsable

C.- Integridad en las 
Relaciones

D.- Responsabilidad 
hacia la Sociedad y 

la Humanidad

LOS LIMITES

es parte del

Código Ético

se aplica

A toda actividad 
que desempeñe 

el psicólogo

donde

El psicólogo

proporciona

Servicios de 
práctica clínica 

o consejo 
psicológico

LAS SANCIONES

pueden incluir

Amonestaciones, 
hasta la suspensión 
de la licencia para 

ejercer la psicología

el

Psicólogo que 
incurra en 
violaciones

al

Código Ético 
del Psicólogo 
se sancionará

con

Reprimendas, 
censura, 

expulsión de las 
organizaciones

PRINCIPIOS BÁSICOS 
QUE RIGEN EL 

COMPORTAMIENTO 
BÁSICO DE LOS 
PSICÓLOGOS

son

Interdependientes 
entre sí

para

Resolver 
cualquier 
asunto o 

dilema ética

donde

El psicólogo

debe

Sopesar los 
diversos principios 
interdependientes

algunos principios

A.- Respeto a los 
derechos y a la 
dignidad de las 

personas

B.- Cuidado 
responsable

C.- Integridad en 
la Relaciones

D.- Responsabilidad 
Hacia la Sociedad y 

la Humanidad

COMPETENCIA Y 
HONESTIDAD DEL 

PSICÓLOGO

estan en 

Los articulos

siguentes

ARTICULO 1

ARTICULO 2

ARTICULO 3

ARTICULO 4

ARTICULO 5

ARTÍCULO 6

ARTICULO 7

CALIDAD DE LAS 
INTERVENCIONES 

PSICOLÓGICAS

donde

El psicólogo 
identifica los 

casos

en los que

Ciertas técnicas de 
intervención 

requieran de ajustes 
para su uso debido a 

factores.

como

La intervención 
en Psicología

hace referencia a

La aplicación de 
principios y técnicas 
psicológicas de un 

profesional de la salud

con intencion de

Asistir a las personas y 
ayudarlas a comprender 

sus problemas

los articulos son

ART.29, ART.30, 
ART.31, ART.32

y

ART.33, ART.34, 
ART.35

LOS RESULTADOS 
DEL TRABAJO DEL 

PSICÓLOGO

donde se

Abstiene de 
hacer uso 

indebido de las 
técnicas de 
valoración

tambien

Crea, mantiene, 
disemina, 

almacena, retiene, 
y desecha 
archivos

no

Inventa datos ni 
falsifica los 

resultados de sus 
publicaciones

una vez

Publicados los 
resultados de 
investigación

donde

El psicólogo

deberá

Entregar si le es 
solicitado los 

datos en los que 
se basan sus 
conclusiones

COMUNICACIÓN 
DE LOS 

RESULTADOS

tales como

Nos explica en 
los articulos

que son el

Art. 50, Art. 51, 
Art.52,  Art. 53 

tambien

Art. 54, Art. 55, 
Art. 56,  Art. 57

y los

Art, 58, Art. 59, 
Art. 60 

CONFIDENCIALIDAD 
DE LOS RESULTADOS

se define en 

Los siguientes 
articulos

que son

Art. 61, Art. 62,  
Art. 63

tambien los

Art. 64, Art. 65, 
Art. 66 

y

Art. 67, Art. 68, 
Art. 69  

RELACIONES QUE 
ESTABLECE EL 

PSICÓLOGO 

se aplican en

Los siguientes 
articulos

son

Art. 70, Art. 71, 
Art. 72 

y los

Art. 73, Art. 74, 
Art. 75 

tambien los

Art. 76, Art. 77, 
Art. 78 

y

Art. 79, 
Art. 80

RELACIÓN CON LA 
SOCIEDAD CON LA 

SOCIEDAD Y LA 
HUMANIDAD

los menciona

En los siguientes 
articulos

tales como el

Art. 140, Art. 141, 
Art. 142  

en los

Art. 143, Art. 144, 
Art. 145

y los

Art. 146, Art. 147, 
Art. 148, Art. 149   


